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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE LA ADQUISICIÓN CENTRALIZADA MEDIANTE ACUERDO 
MARCO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DE TRES LOTES DE MEDICAMENTOS CON PRINCIPIO ACTIVO 
SOMATROPINA- (INCLUIDOS DISPOSITIVOS – INYECTORES – AGUJAS NECESARIOS PARA SU 
ADMINISTRACIÓN) PARA TODOS LOS HOSPITALES DEPENDIENTES DEL SERMAS 
 

 

Acuerdo marco para la adquisición de medicamentos que incluyen en su composición el principio activo 
SOMATROPINA (incluidos dispositivos – inyectores – agujas necesarios para su administración) para 
todos los hospitales dependientes del SERMAS relacionados en el artículo 2, en su punto 13; apartado 1: 
Centros adscritos al Servicio Madrileño de Salud: 1.b) Atención Hospitalaria y apartado 2: Entes y 
Empresas Públicas dependientes del Servicio Madrileño de Salud del Decreto 125/2017, de 17 de octubre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 195/2015, de cuatro de agosto, del Consejo 
de Gobierno por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y el Decreto 
196/2015 de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del 
Servicio Madrileño de Salud. (BOCM 19 de octubre de 2017), excepto la Unidad Central de 
Radiodiagnósticos y el Centro de Transfusiones. 
 
De acuerdo con las competencias en materia de contratación mediante la promoción de Acuerdos Marco 
que tiene el Servicio Madrileño de Salud, y con el objetivo de racionalizar y optimizar la adquisición de 
medicamentos en los diferentes hospitales dependientes y adscritos al Servicio Madrileño de Salud, se 
manifiesta la necesidad de formalizar un procedimiento de adquisición centralizada de los medicamentos 
que incluyen en su composición el principio activo SOMATROPINA 
 
SOMATROPINA es una hormona metabólica, clasificada en la ATC en el subgrupo H01AC, se utiliza en el 
tratamiento de las siguientes indicaciones: trastorno del crecimiento por secreción insuficiente de 
hormona de crecimiento (deficiencia de hormona de crecimiento), trastorno del crecimiento asociado a 
Síndrome de Turner o insuficiencia renal crónica, trastorno del crecimiento en niños con talla baja nacidos 
pequeños para su edad gestacional (PEG), trastorno del crecimiento asociado a alteraciones del gen SHOX, 
Síndrome de Prader-Willi (SPW). 
 
La selección de la inclusión de este principio activo en un procedimiento centralizado de compra, obedece 
al impacto económico que tiene y a la posibilidad de mejorar el precio de adquisición basado en la 
competencia y el volumen de compras.  
 
En consecuencia se determina que el órgano de contratación sea la Viceconsejería y de esta forma 
conseguir economía de escala en la compra así como criterios de homologación en el producto. 

El procedimiento que se ha considerado más adecuado para la adquisición centralizada es el acuerdo 
marco mediante procedimiento abierto, que fomenta la competencia entre los diferentes proveedores 
legalmente autorizados. 
 
  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

26
02

76
75

02
42

92
00

57
08

Ref: 57/142774.9/18

mailto:gestion.farmaceutica@salud.madrid.org


 

 

 

Subdirección General de Farmacia y Productos Sanitarios 
Dirección General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

Especificamos que el criterio con más peso es el CRITERIO PRECIO con un 65% sobre la valoración total, 
haciendo hincapié en la línea estratégica de contención del gasto y CRITERIOS TECNICOS con un 30% sobre 
la valoración total, que hace hincapié en los aspectos relacionados con la calidad y la seguridad y los 
CRITERIOS MEDIOAMBIENTALES: con un 5% sobre la valoración total, que hace hincapié en lo que 
respecta a la gestión de residuos de medicamentos. 
 

Madrid, a 14 de diciembre de 2018 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN 
DE LA ASISTENCIA SANITARIA 

 
 
 

Antonio Alemany López 
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